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Resumen: 
El Ministerio de Trabajo podría multar directamente a los patronos por las faltas laborales que
cometan en perjuicio de sus empleados, una vez aprobado un proyecto de ley que se discute en el
Congreso.

La iniciativa fue elaborada en conjunto por las diputadas Sandra Piszk, de Liberación Nacional, y
Patricia Mora, del Frente Amplio, e impulsa el fortalecimiento de la Dirección de Inspección de
Trabajo.

El proyecto de ley recibió el dictamen afirmativo de la Comisión de Asuntos Sociales del Congreso la
semana anterior y está listo para el trámite de discusión en el plenario.

Actualmente, la entidad no puede castigar a los patronos que violen las leyes laborales. La única
forma de que se imponga un castigo a un patrono es a través de un proceso judicial.
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